
 

 

Órgano de Difusión del Gobierno de la Ciudad de México 

VIGÉSIMA PRIMERA ÉPOCA 22 DE FEBRERO DE 2019 No. 37 TOMO I 

 

Í  N  D  I  C  E 
 

  ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO  

  Secretaría de Gobierno  

  Aviso por el cual, se da a conocer la actualización de cuotas y conceptos de ingresos que se recaudan mediante el 

mecanismo aplicación automática, vigentes en la Subsecretaría de Sistema Penitenciario 3 

 Secretaría de Inclusión y Bienestar Social   

  Aviso por el cual, se dan conocer los conceptos y cuotas vigentes para el ejercicio 2019 para el control y manejo 

de los ingresos que éstas generen y recauden por concepto de aprovechamientos y productos, mediante el 

mecanismo de aplicación automática de recursos, específicamente en los centros generadores de la Dirección 

General del Instituto de Atención a Poblaciones Prioritarias 6 

  Secretaría de Obras y Servicios  

  Aviso por el cual se da a conocer la actualización de conceptos y cuotas de ingresos de aplicación automática que 

deberán aplicar en los centros generadores de la Dirección General de Servicios Urbanos y Sustentabilidad 10 

  Procuraduría General de Justicia   

  Aviso por el que se dan a conocer los conceptos y cuotas por el uso, aprovechamiento o enajenación de bienes del 

dominio público, prestación de servicios en el ejercicio de funciones de derecho público, servicios que 

correspondan a funciones de derecho privado y enajenaciones de bienes del dominio privado. 15 

  Alcaldía en Milpa Alta  

  Aviso por el cual, se da a conocer el listado de conceptos, cuotas y tarifas de ingresos de aplicación automática 

2019. 16 

  Continúa en la Pág. 2  
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Viene de la Pág. 1 

 
  Alcaldía en Tláhuac  

  Aviso por el cual se dan a conocer las nuevas cuotas para los ingresos que se recauden por concepto de 

aprovechamientos y productos que se asignen a las Dependencias, Alcaldías y Órganos Desconcentrados, 

mediante el mecanismo de aplicación automática, en el ejercicio fiscal 2019 37 

  Alcaldía en Tlalpan  

  Aviso por el que se dan a conocer los conceptos y cuotas por el uso, aprovechamiento o enajenación de bienes del 

dominio público, prestación de servicios en el ejercicio de funciones de derecho público, servicios que 

correspondan a funciones de derecho privado y enajenación de bienes del dominio privado 115 

  Aviso por el que se dan a conocer los criterios y mecanismos en las reducciones que se aplicarán a las cuotas que 

se cobran en el centro generador “Alberca Vivanco”, en las claves y conceptos que se mencionan 142 

  Aviso por el que se dan a conocer los criterios y mecanismos para la aplicación de reducciones en la cuota 

autorizada, en el centro generador “Estacionamiento Vivanco”, para el ejercicio fiscal 2019, en la clave y 

concepto que se menciona 144 

  Aviso por el que se da a conocer la reducción a las cuotas que se cobran por el servicio de abastecimiento de agua 

potable en pipas 147 

  Alcaldía en Xochimilco  

  Aviso por el cual se dan a conocer las nuevas cuotas y conceptos para los ingresos que se recauden por concepto 

de aprovechamientos y productos que se asignen a las Dependencias, Alcaldías y Órganos Desconcentrados que 

los generen, mediante el mecanismo de aplicación automática. 148 

 CONVOCATORIAS DE LICITACIÓN Y FALLOS  

 Secretaría de Administración y Finanzas.-Licitación Pública Nacional, número 

SFCDMX/DRM/LPN/20001105-001-2019.- Convocatoria 001.-Contratación de un mínimo de cinco y hasta un 

máximo de siete personas morales para la prestación del servicio de apoyo legal en materia fiscal para la 

recuperación de créditos fiscales de impuestos federales. 180 

  Aviso 183 
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 Operación Hidráulica    

2 Productos por la prestación de servicios de derecho 

privado 

   

2.5 Servicios Diversos    

2.5.1.1 Desazolve en fosa séptica en domicilio Servicio 198.28 230.00 

     

 Deportivos y Albercas    

 Alberca Parque Morelos    

1 Aprovechamientos por el uso o aprovechamiento de 

bienes del dominio público o por la prestación de servicios 

en el ejercicio de funciones de derecho público 

   

1.2 Uso o aprovechamiento de bienes del dominio público para la 

realización de eventos sociales, culturales o deportivos 

   

1.2.2 Albercas    

1.2.2.1 Por día persona 76.00  

1.2.2.2 Por mes persona 183.00  

1.2.3 Instalaciones para eventos diversos    

1.2.3.3 Para actividades comerciales    

1.2.3.1.5 Otras áreas bajo techo de usos múltiples evento 1,066.00  

1.2.3.3.1 Locales comerciales en centros recreativos mes 1,824.00  

2 Productos por la prestación de servicios de derecho 

privado 

   

2.3 Servicios Prestados en Centros Deportivos y Albercas    

2.3.1.2 Deportes acuáticos    

2.3.1.2.3.1 Natación para personas menores de 15 años, cuatro clases por 

semana 

persona/mes 259.00  

2.3.1.2.3.2 Natación para personas mayores de 15 años, cuatro clases por 

semana 

persona/mes 518.00  

2.3.1.2.3 Natación para personas menores de 15 años, dos clases por 

semana 

persona/mes 128.00  

2.3.1.2.3 Natación para personas mayores de 15 años, dos clases por 

semana 

persona/mes 259.00  

2.3.1.2.4 Matroclase  natación dos clases por semana niño/mes 259.00  

2.3.2  Servicios relacionados con inscripciones deportivas    

2.3.2.1 Inscripción para personas menores de 15 años persona/año 97.84 113.50 

2.3.2.1 Inscripción para personas mayores de 15 años persona/año 200.00 232.00 

2.3.2.3 Reposición de credencial persona 48.28 56.00 

2.3.2.4.2 Credencial persona/año 60.34 70.00 

     

 Alberca Vivanco     

1 Aprovechamientos por el uso o aprovechamiento de 

bienes del dominio público o por la prestación de servicios 

en el ejercicio de funciones de derecho público 

   

1.2.3 Instalaciones para eventos diversos    

1.2.3.3 Para actividades comerciales    

1.2.3.3.1 Locales comerciales en centros recreativos mes 1,824.00  

1.2.3.3.2 Puestos y módulos mes 473.00  

2 Productos por la prestación de servicios de derecho 

privado 
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2.3 Servicios Prestados en Centros Deportivos y Albercas    

2.3.1.2 Deportes acuáticos    

2.3.1.2.3.1 Natación para personas menores de 15 años, cuatro clases por 

semana 

persona/mes 396.00  

2.3.1.2.3.2 Natación para personas mayores de 15 años, cuatro clases por 

semana 

persona/mes 684.00  

2.3.1.2.3 Natación para personas menores de 15 años, dos clases por 

semana 

persona/mes 243.00  

2.3.1.2.3 Natación para personas mayores de 15 años, dos clases por 

semana 

persona/mes 488.00  

2.3.1.2.4.1 Matroclase  natación dos clases por semana niño/mes 243.00  

2.3.1.2.4 Matroclase  natación cuatro clases por semana niño/mes 488.00  

2.3.2  Servicios relacionados con inscripciones deportivas    

2.3.2.1.1 Inscripción y primera mensualidad para personas menores de 

15 años 

persona/año 389.22 451.50 

2.3.2.1.2 Inscripción y primera mensualidad para personas mayores de 

15 años 

persona/año 607.76 705.00 

2.3.2.3 Reposición de credencial persona 48.28 56.00 

2.3.2.4.2 Credencial persona/año 60.34 70.00 

     

 Deportivo y Alberca Solidaridad    

1 Aprovechamientos por el uso o aprovechamiento de 

bienes del dominio público o por la prestación de servicios 

en el ejercicio de funciones de derecho público 

   

1.2 Uso o aprovechamiento de bienes del dominio público para la 

realización de eventos sociales, culturales o deportivos 

   

1.2.1 Instalaciones deportivas    

1.2.1.1.4 Sin empastar sin medidas reglamentarias (soccer) Partido 183.00  

1.2.1.4.2 Sin medidas reglamentarias al aire libre (basquetbol) partido 154.00  

1.2.1.5.2 Sin medidas reglamentarias al aire libre (voleibol). partido 154.00  

1.2.2 Albercas    

1.2.2.1 Por día persona 76.00  

1.2.2.2 Por mes persona 183.00  

2 Productos por la prestación de servicios de derecho 

privado 

   

2.3 Servicios Prestados en Centros Deportivos y Albercas    

2.3.1.2 Deportes acuáticos    

2.3.1.2.3.1 Natación para personas menores de 15 años, cuatro clases por 

semana 

persona/mes 259.00  

2.3.1.2.3.2 Natación para personas mayores de 15 años, cuatro clases por 

semana 

persona/mes 518.00  

2.3.1.2.3 Natación para personas menores de 15 años, dos clases por 

semana 

persona/mes 128.00  

2.3.1.2.3 Natación para personas mayores de 15 años, dos clases por 

semana 

persona/mes 259.00  

2.3.1.2.4 Matroclase  natación dos clases por semana niño/mes 259.00  

2.3.1.2.5 Nado con aletas persona/mes 115.00  

2.3.1.2.6 Nado sincronizado persona/mes 198.00  
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2.3.1.2.8 Waterpolo persona/mes 198.00  

2.3.1.6  Gimnasia y Aeróbics    

2.3.1.6.2.2 Aeróbica persona/mes 106.00  

2.3.1.3 Deportes en equipo    

2.3.1.3.1 Básquetbol persona/mes 90.00  

2.3.1.3.3 Fútbol soccer persona/mes 62.00  

2.3.1.3.5 Voleibol persona/mes 76.00  

2.3.2  Servicios relacionados con inscripciones deportivas    

2.3.2.1 Inscripción persona/año 263.79 306.00 

2.3.2.2 Examen médico persona 52.00  

2.3.2.3 Reposición de credencial persona 48.28 56.00 

2.3.2.4.2 Credencial persona/año 60.34 70.00 

     
 Deportivo San Andrés Totoltepec    

1 Aprovechamientos por el uso o aprovechamiento de 

bienes del dominio público o por la prestación de servicios 

en el ejercicio de funciones de derecho público 

   

1.2.3 Instalaciones para eventos diversos    

1.2.3.3 Para actividades comerciales    

1.2.3.3.1 Locales comerciales en centros recreativos mes 1,824.00  

2 Productos por la prestación de servicios de derecho 

privado 

   

2.3 Servicios Prestados en Centros Deportivos y Albercas    

2.3.1.2 Deportes acuáticos    

2.3.1.2.3 Natación para personas menores de 15 años, dos clases por 

semana 

persona/mes 128.00  

2.3.1.2.3 Natación para personas mayores de 15 años, dos clases por 

semana 

persona/mes 259.00  

2.3.1.2.3.1 Natación para personas menores de 15 años, cuatro clases por 

semana 

persona/mes 259.00  

2.3.1.2.3.2 Natación para personas mayores de 15 años, cuatro clases por 

semana 

persona/mes 518.00  

2.3.1.2.4 Matroclase  natación dos clases por semana niño/mes 259.00  

2.3.2  Servicios relacionados con inscripciones deportivas    

2.3.2.1 Inscripción para personas menores de 15 años persona/año 97.84 113.50 

2.3.2.1 Inscripción para personas mayores de 15 años persona/año 200.00 232.00 

2.3.2.4.2 Credencial. persona/año 60.34 70.00 

      Deportivo CEFORMA    

1 Aprovechamientos por el uso o aprovechamiento de 

bienes del dominio público o por la prestación de servicios 

en el ejercicio de funciones de derecho público 

   

1.2.1 Instalaciones deportivas    

1.2.1.2 Canchas de fútbol rápido o de salón    

1.2.1.2.1.1 De superficie sintética mes/cancha 22,817.00  

1.2.1.2.1.1.1 Canchas de futbol rápido o de salón de superficie sintética partido 370.00  

1.2.2 Albercas    

1.2.2.1 Por día persona 76.00  

1.2.2.2 Por mes persona 183.00  
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1.2.3 Instalaciones para eventos diversos    

1.2.3.1.3 Teatros, auditorios y foros al aire libre evento 3,804.00  

1.2.3.1.4 Teatros, auditorios, foros cerrados y salones para fiestas evento 3,804.00  

1.2.3.1.5 Otras áreas bajo techo de usos múltiples evento 439.00  

1.2.3.1.6 Salones de usos múltiples día 1,824.00  

1.2.3.2 Relacionadas con alimentación    

1.2.3.2.1 Cafeterías mes 18,254.00  

1.2.3.3 Para actividades comerciales    

1.2.3.3.1 Locales comerciales en centros recreativos mes 15,212.00  

1.2.3.3.1.1 Renta de espacio para gimnasio de pesas mes 30,423.00  

1.2.3.5 Otros    

1.2.3.5.3 Renta de lockers persona/mes 183.00  

2 Productos por la prestación de servicios de derecho 

privado 

   

2.3 Servicios Prestados en Centros Deportivos y Albercas    

2.3.1 Enseñanza de:    

2.3.1.1 Artes marciales    

2.3.1.1.2 Judo persona/mes 121.00  

2.3.1.1.2 Judo, más de 8 clases persona/mes 242.00  

2.3.1.1.6 Tae kwon do persona/mes 121.00  

2.3.1.1.6 Tae kwon do, más de 8 clases persona/mes 242.00  

2.3.1.1.8 Karate persona/mes 121.00  

2.3.1.2 Deportes acuáticos    

2.3.1.2.1 Buceo persona/mes 305.00  

2.3.1.2.3 Natación para personas menores de 15 años persona/mes 227.00  

2.3.1.2.3 Natación para personas mayores de 15 años persona/mes 381.00  

2.3.1.2.6 Nado sincronizado persona/mes 166.00  

2.3.1.2.7 Clavados persona/mes 166.00  

2.3.1.2.8 Waterpolo persona/mes 166.00  

2.3.1.3 Deportes en equipo    

2.3.1.3.3.1 Fútbol infantil persona/mes 76.00  

2.3.1.4 Deportes de contacto    

2.3.1.4.1 Box persona/mes 121.00  

2.3.1.4.2 Lucha persona/mes 121.00  

2.3.1.4.3 Kick Boxing persona/mes 121.00  

2.3.1.9 Otras actividades    

2.3.1.9.1 Curso de verano curso 684.00  

2.3.2  Servicios relacionados con inscripciones deportivas    

2.3.2.1 Inscripción para personas menores de 15 años persona/año 97.84 113.50 

2.3.2.3 Reposición de credencial persona 60.34 70.00 

2.3.2.4.2 Credencial persona/año 60.34 70.00 

2.5 Servicios Diversos    

2.5.9.2 Estacionamientos    

2.5.9.2.3.1 Tres primeras horas 3 horas 17.24 20.00 

2.5.9.2.3.2 Más de tres horas tiempo libre 39.65 46.00 

2.5.9.2.5 Reposición de boleto de cobro por tiempo boleto 105.17 122.00 
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 Deportivo Gral. Rodolfo Sánchez Taboada    

1 Aprovechamientos por el uso o aprovechamiento de 

bienes del dominio público o por la prestación de servicios 

en el ejercicio de funciones de derecho público 

   

1.2.1 Instalaciones deportivas    

1.2.1.1 Canchas de fútbol soccer    

1.2.1.1.1 Empastadas con medidas reglamentarias al aire libre partido 912.00  

1.2.1.1.2 Empastadas sin medidas reglamentarias al aire libre partido 501.00  

1.2.1.1.4 Sin empastar sin medidas reglamentarias al aire libre partido 183.00  

1.2.1.2 Canchas de fútbol rápido o de salón    

1.2.1.2.1 Con medidas reglamentarias al aire libre partido 183.00  

1.2.1.2.2 Sin medidas reglamentarias al aire libre partido 90.00  

1.2.1.8 Gimnasio    

1.2.1.8.2 Bajo techo persona/mes 459.00  

1.2.3 Instalaciones para eventos diversos    

1.2.3.1.3 Teatros, auditorios y foros al aire libre evento 1,217.00  

1.2.3.1.5 Otras áreas bajo techo de usos múltiples evento 912.00  

1.2.3.1.6 Salones de usos múltiples día 2,052.00  

1.2.3.3 Para actividades comerciales    

1.2.3.3.1 Locales comerciales en centros recreativos mes 1,824.00  

1.2.3.3.2 Puestos y módulos mes 1,140.00  

2 Productos por la prestación de servicios de derecho 

privado 

   

2.1.1.2 Bailes y danzas    

2.1.1.2.2 Bailes de salón, tap-tap y similares persona/mes 106.00  

2.3.1.1 Artes marciales    

2.3.1.1.3 Karate, Lima lama persona/mes 106.00  

2.3.1.1.6 Tae kwon do persona/mes 90.00  

2.3.1.1.7 Taichi persona/mes 83.00  

2.3.1.2 Deportes acuáticos    

2.3.1.2.3.1 Natación para personas menores de 15 años, cuatro clases por 

semana 

persona/mes 259.00  

2.3.1.2.3.2 Natación para personas mayores de 15 años, cuatro clases por 

semana 

persona/mes 518.00  

2.3.1.2.3 Natación para personas menores de 15 años, dos clases por 

semana 

persona/mes 128.00  

2.3.1.2.3 Natación para personas mayores de 15 años, dos clases por 

semana 

persona/mes 259.00  

2.3.1.3 Deportes en equipo    

2.3.1.3.2 Fútbol rápido o de salón persona/mes 76.00  

2.3.1.3.3 Fútbol soccer persona/mes 62.00  

2.3.1.4 Deportes de contacto    

2.3.1.4.1 Box persona/mes 76.00  

2.3.1.6  Gimnasia y Aeróbics    

2.3.1.6.2.2 Aeróbica persona/mes 106.00  

2.3.1.6.2.7 Yoga persona/mes 106.00  

2.3.2  Servicios relacionados con inscripciones deportivas    

2.3.2.1 Inscripción para personas menores de 15 años persona/año 97.84 113.50 
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2.3.2.1 Inscripción para personas mayores de 15 años persona/año 200.00 232.00 

2.3.2.2 Examen médico persona 55.00  

2.3.2.4.2 Credencial persona/año 60.34 70.00 

2.5 Servicios Diversos    

2.5.9 Otros servicios    

2.5.9.3 Sanitarios en mercados y otros espacios públicos servicio 4.74 5.50 

     

 Deportivo La Joya    

1 Aprovechamientos por el uso o aprovechamiento de 

bienes del dominio público o por la prestación de servicios 

en el ejercicio de funciones de derecho público 

   

1.2.1 Instalaciones deportivas    

1.2.1.2 Canchas de fútbol rápido o de salón    

1.2.1.2.2.4 De superficie sintética mes/cancha 26,619.00  

1.2.1.2.2.4.1 Canchas de fútbol rápido o de salón de superficie sintética Partido 

(máximo 2 

horas 

185.00  

1.2.1.3 Canchas de béisbol    

1.2.1.3.2 Sin empastar sin medidas reglamentarias al aire libre Partido 

(máximo 3 

horas) 

619.00  

1.2.1.4 Canchas de básquetbol    

1.2.1.4.4 Bajo techo sin medidas reglamentarias partido 259.00  

1.2.3 Instalaciones para eventos diversos    

1.2.3.1.6 Salones de usos múltiples  día 2,052.00  

1.2.3.3 Para actividades comerciales    

1.2.3.3.2 Puestos y módulos mes 608.00  

2 Productos por la prestación de servicios de derecho 

privado 

   

2.3.1.3 Deportes en equipo    

2.3.1.3.1 Básquetbol persona/mes 76.00  

2.3.1.3.2 Fútbol rápido o de salón persona/mes 76.00  

2.3.1.3.5 Voleibol persona/mes 76.00  

2.3.1.3.6 Béisbol persona/mes 76.00  

2.3.2  Servicios relacionados con inscripciones deportivas    

2.3.2.1 Inscripción persona/año 97.84 113.50 

2.3.2.4.2 Credencial persona/año 60.34 70.00 

2.5 Servicios Diversos    

2.5.9.2 Estacionamientos    

2.5.9.2.3 Estacionamiento por día día 22.84 26.50 

2.5.9.2.4 Pensión mes 269.83 313.00 

2.5.9.2.5 Reposición de boleto de cobro por tiempo boleto 105.17 122.00 

2.5.9 Otros servicios.    

2.5.9.3 Sanitarios en mercados y otros espacios públicos.  servicio 4.74 5.50 

     

 Deportivo San Pedro Mártir    

1 Aprovechamientos por el uso o aprovechamiento de 

bienes del dominio público o por la prestación de servicios 

en el ejercicio de funciones de derecho público 
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1.2.1 Instalaciones deportivas    

1.2.1.2 Canchas de fútbol rápido o de salón    

1.2.1.2.2 Sin medidas reglamentarias al aire libre partido 90.00  

2 Productos por la prestación de servicios de derecho 

privado 

   

2.3.1.3 Deportes en equipo    

2.3.1.3.5 Voleibol persona/mes 76.00  

     

 Deportivo Vivanco    

1 Aprovechamientos por el uso o aprovechamiento de 

bienes del dominio público o por la prestación de servicios 

en el ejercicio de funciones de derecho público 

   

1.2.1 Instalaciones deportivas    

1.2.1.1 Canchas de fútbol soccer    

1.2.1.1.1.1 Con pasto sintético y medidas reglamentarias partido 837.00  

1.2.1.1.2.1 Con pasto sintético sin medidas reglamentarias partido 531.00  

1.2.1.4 Canchas de básquetbol    

1.2.1.4.2 Sin medidas reglamentarias al aire libre partido 76.00  

1.2.1.4.4 Bajo techo sin medidas reglamentarias partido 432.00  

1.2.3 Instalaciones para eventos diversos    

1.2.3.1.5 Otras áreas bajo techo de usos múltiples evento 1,066.00  

1.2.3.1.8.2 Recorrido turístico en tranvía persona/viaje 46.00  

1.2.3.2 Relacionadas con alimentación    

1.2.3.2.2 Restaurantes mes 12,169.00  

1.2.3.3 Para actividades comerciales    

1.2.3.3.1.1 Renta de espacio para gimnasio de pesas mes 22,817.00  

1.2.3.3.1 Locales comerciales en centros recreativos mes 12,322.00  

1.2.3.3.2 Puestos y módulos mes 473.00  

     

2 Productos por la prestación de servicios de derecho 

privado 

   

2.2.3 Servicios profesionales de medicina general    

2.2.3.1 Servicio médico general consulta 29.00  

2.3.1.3 Deportes en equipo    

2.3.1.3.1 Básquetbol persona/mes 76.00  

2.3.1.3.3.1 Fútbol infantil persona/mes 76.00  

2.3.2  Servicios relacionados con inscripciones deportivas    

2.3.2.1 Inscripción persona/año 200.00 232.00 

2.3.2.3 Reposición de credencial persona 48.28 56.00 

2.3.2.4.2 Credencial persona/año 60.34 70.00 

2.5 Servicios Diversos    

2.5.9 Otros servicios    

2.5.9.3 Sanitarios en mercados y otros espacios públicos servicio 4.74 5.50 

     

 Deportivo Villa Olímpica    

1 Aprovechamientos por el uso o aprovechamiento de 

bienes del dominio público o por la prestación de servicios 

en el ejercicio de funciones de derecho público 
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1.2.1 Instalaciones deportivas    

1.2.1.1 Canchas de fútbol soccer    

1.2.1.1.1 Empastadas con medidas reglamentarias al aire libre partido 912.00  

1.2.1.1.1.1 Con pasto sintético y medidas reglamentarias partido 837.00  

1.2.1.1.2 Empastadas sin medidas reglamentarias al aire libre partido 501.00  

1.2.1.1.2.1 Con pasto sintético sin medidas reglamentarias partido 531.00  

1.2.1.1.4 Sin empastar sin medidas reglamentarias al aire libre partido 183.00  

1.2.1.2 Canchas de fútbol rápido o de salón    

1.2.1.2.1 Con medidas reglamentarias al aire libre partido 227.00  

1.2.1.2.1.1 De superficie sintética mes/cancha 36,761.00  

1.2.1.2.2 Sin medidas reglamentarias al aire libre partido 154.00  

1.2.1.4 Canchas de básquetbol    

1.2.1.4.1 Con medidas reglamentarias al aire libre partido 227.00  

1.2.1.4.2 Sin medidas reglamentarias al aire libre partido 154.00  

1.2.1.4.3 Bajo techo con medidas reglamentarias partido 608.00  

1.2.1.5 Canchas de voleibol    

1.2.1.5.2 Sin medidas reglamentarias al aire libre partido 154.00  

1.2.1.7 Otro tipo de canchas    

1.2.1.7.2 Para la práctica de tenis partido 227.00  

1.2.1.8 Gimnasio    

1.2.1.8.2 Bajo techo persona/mes 459.00  

1.2.1.9 Otro tipo de instalaciones    

1.2.1.9.1 Pista de atletismo evento 762.00  

1.2.2 Albercas    

1.2.2.1 Por día persona 76.00  

1.2.2.2 Por mes persona 183.00  

1.2.3 Instalaciones para eventos diversos    

1.2.3.1 Eventos culturales, sociales y deportivos evento 608.00  

1.2.3.1.1 Cine club evento 1,522.00  

1.2.3.1.2 Sala de exposiciones y galerías día 1,217.00  

1.2.3.1.3 Teatros, auditorios y foros al aire libre evento 2,281.00  

1.2.3.1.4 Teatros, auditorios, foros cerrados y salones para fiestas evento 7,606.00  

1.2.3.1.5 Otras áreas bajo techo de usos múltiples evento 1,140.00  

1.2.3.1.6 Salones de usos múltiples día 2,052.00  

1.2.3.1.8 Uso y/o aprovechamiento de estacionamiento mes 250,000.00  

1.2.3.2 Relacionadas con alimentación    

1.2.3.2.2 Restaurantes mes 14,452.00  

1.2.3.3 Para actividades comerciales    

1.2.3.3.1 Locales comerciales en centros recreativos mes 2,740.00  

1.2.3.3.1.1 Renta de espacio para gimnasio de pesas mes 38,029.00  

1.2.3.3.2 Puestos y módulos mes 912.00  

1.2.3.3.10 Uso de espacio para módulo de fotocopiado y fotografía mes 15,059.00  

1.2.3.5 Otros    

1.2.3.5.3 Renta de lockers persona/mes 183.00  

1.4.2 Uso o aprovechamiento de bienes del dominio público    

1.4.2.1 Relacionadas con alimentación    
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1.4.2.1.2 Espacio para la instalación de máquinas expendedoras de 

bebidas y similares 

mes 846.00  

     

2 Productos por la prestación de servicios de derecho 

privado 

   

2.3 Servicios Prestados en Centros Deportivos y Albercas    

2.3.1 Enseñanza de:    

2.3.1.1 Artes marciales    

2.3.1.1.2 Judo persona/mes 90.00  

2.3.1.1.4 Kendo persona/mes 83.00  

2.3.1.1.6 Tae kwon do persona/mes 106.00  

2.3.1.2 Deportes acuáticos    

2.3.1.2.5 Nado con aletas persona/mes 115.00  

2.3.1.2.6 Nado sincronizado persona/mes 198.00  

2.3.1.2.8 Waterpolo persona/mes 198.00  

2.3.1.2.3.19 Personas menores de 15 años persona/mes 227.00  

2.3.1.2.3.20 Personas mayores de 15 años persona/mes 305.00  

2.3.1.3 Deportes en equipo    

2.3.1.3.1 Básquetbol persona/mes 90.00  

2.3.1.3.5 Voleibol persona/mes 76.00  

2.3.1.4 Deportes de contacto    

2.3.1.4.1 Box persona/mes 90.00  

2.3.1.5  Otros Deportes    

2.3.1.5.2 Patinaje artístico persona/mes 106.00  

2.3.1.5.4 Bádminton persona/mes 67.00  

2.3.1.6  Gimnasia y Aeróbics    

2.3.1.6.2.2 Aeróbica persona/mes 106.00  

2.3.1.6.2.3 Artística  persona/mes 83.00  

2.3.1.6.2.4 De conservación persona/mes 83.00  

2.3.1.6.2.5 Rítmica  persona/mes 83.00  

2.3.1.6.2.7 Yoga persona/mes 90.00  

2.3.1.7  Actividades atléticas    

2.3.1.7.6 Atletismo persona/mes 76.00  

2.3.1.9 Otras actividades    

2.3.1.9.1 Curso de verano curso 762.00  

2.3.1.14.6 Terapia física de fisioterapias Sesión 

(1hora) 

115.00  

2.3.2  Servicios relacionados con inscripciones deportivas    

2.3.2.1 Inscripción o membresía persona/año 263.79 306.00 

2.3.2.1.3 Inscripción a carrera Tlalpense evento 248.28 288.00 

2.3.2.1.4 Inscripción al Duatlón Tlalpan persona 248.28 288.00 

2.3.2.2 Examen médico persona 55.00  

2.3.2.3 Reposición de credencial persona 48.28 56.00 

2.3.2.4.2 Credencial persona/año 60.34 70.00 

     

     

 

(*) Es importante señalar que de acuerdo a la ley del impuesto al valor agregado, y cuando proceda, a las cuotas se les 

deberá aplicar el I.V.A. 
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TRANSITORIOS 

 

Primero.- Los conceptos y cuotas de este aviso entrarán en vigor el día de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad 

de México. 

 

Segundo.- Este aviso deja sin efecto los Conceptos y Cuotas por el Uso, Aprovechamiento o Enajenación de Bienes del 

Dominio Público, Prestación de Servicios en el Ejercicio de Funciones de Derecho Público, Servicios que Correspondan a 

Funciones de Derecho Privado y Enajenación de Bienes del Dominio Privado, publicados en la Gaceta Oficial de la Ciudad 

de México número 266 de fecha 21 de febrero de 2018. 

 

 

Ciudad de México, a diecinueve de febrero de dos mil diecinueve 

 

(Firma) 

 

LIC. ALEJANDRO MENDOZA MARTÍNEZ 

DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 

EN LA ALCALDÍA TLALPAN 
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ALCALDÍA TLALPAN 

 

LIC. ALEJANDRO MENDOZA MARTÍNEZ, DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, con fundamento 

en los artículos 10, 12, 298, 303, 308 y 310 del Código Fiscal de la Ciudad de México vigente, 74 y 75 de la Ley Orgánica 

de las Alcaldías de la Ciudad de México, los numerales 39 y 40 de las Reglas para la Autorización, Control y Manejo de 

Ingresos de Aplicación Automática, publicadas en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México número 17, de fecha 24 de 

enero de 2019 y el Acuerdo por el cual se delega en el Titular de la Dirección General de Administración las facultades que 

se indican, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México número 454 de fecha 16 de Noviembre de 2018, emito lo 

siguiente: 

 

CONSIDERANDO 

 

Que la Constitución Política de los Estados Unidos mexicanos consagra, en el artículo primero el pleno ejercicio de los 

derechos y garantías a que tienen derecho todos los mexicanos, que la Ley General de Desarrollo Social enuncia los 

derechos sociales necesarios para que la población alcance el desarrollo en los aspectos prioritarios que impacten en una 

mejor calidad de vida. 

 

Que debido a la difícil situación económica por la que atraviesa nuestro país, agravada por el entorno internacional y que 

tiene repercusiones en la pérdida del poder adquisitivo de nuestra población, así como al bajo ingreso de las familias que en 

su mayoría están a cargo de jefas de familia, ya que el mismo se ha reducido por el índice inflacionario, es muy importante 

apoyar la economía de los hogares de esta Alcaldía. 

 

Que es una prioridad para esta administración implementar políticas tendientes a incrementar la calidad de vida de la 

población, reconociendo la importancia de proveer y asegurar los derechos fundamentales. Entendiendo que en la medida en 

que la ciudadanía tenga acceso a la cultura, educación y esparcimiento, se fortalecerán los lazos comunitarios, concebidos 

éstos como el mejor antídoto para combatir la violencia y la inseguridad. 

 

Que es un compromiso de la Alcaldía Tlalpan realizar acciones para rescatar espacios públicos, ampliando las 

oportunidades de la comunidad de acceder a deportivos y practicar actividad física acuática, como una estrategia para 

impulsar este deporte y combatir el sedentarismo y la obesidad, acciones que permitirán una mejor calidad de vida de la 

población tlalpense. 

 

Que con la finalidad de alentar el uso y aprovechamiento de los centros culturales, sociales, deportivos y recreativos, 

propiedad del Gobierno de la Ciudad de México, emito el siguiente: 

 

AVISO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LOS CRITERIOS Y MECANISMOS EN LAS REDUCCIONES 

QUE SE APLICARÁN A LAS CUOTAS QUE SE COBRAN EN EL CENTRO GENERADOR “ALBERCA 

VIVANCO”, EN LAS CLAVES Y CONCEPTOS QUE SE MENCIONAN 

 

Centro Generador: Alberca Vivanco 

 

Clave de 

concepto 

Denominación del concepto Unidad de 

medida 

Descuento % 

2.3.1.2.3.1 Natación para personas menores de 15 años, cuatro clases por 

semana 

persona/mes 34.60 % 

2.3.1.2.3.2 Natación para personas mayores de 15 años, cuatro clases por 

semana 

persona/mes 24.27 % 

2.3.1.2.3 Natación para personas menores de 15 años, dos clases por 

semana 

persona/mes 47.33 % 

2.3.1.2.3 Natación para personas mayores de 15 años, dos clases por 

semana 

persona/mes 46.93 % 
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TRANSITORIOS 

 

PRIMERO.- Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, para su debida observancia y cumplimiento. 

 

SEGUNDO.- Estas reducciones entrarán en vigor el día de su publicación y se aplicarán a las cuotas publicadas en la Gaceta 

Oficial de la Ciudad de México, vigente para esta Alcaldía, en el ejercicio 2019. 

 

TERCERO.- El presente Aviso deja sin efectos el Aviso por el que se dan a conocer los criterios y mecanismos para la 

aplicación de reducciones en la cuota del centro generador Estacionamiento Vivanco, publicada en el órgano de difusión 

local el 21 de febrero de 2018. 

 

Ciudad de México, a diecinueve de febrero de dos mil diecinueve 

 

 

(Firma) 

 

 

LIC. ALEJANDRO MENDOZA MARTÍNEZ 

DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 

EN LA ALCALDÍA TLALPAN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


